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“SARAQLEX” 

NORMAS 

1. RESOLUCION MINISTERIAL N° D000081-2026-MINAM 

 

TÍTULO: APRUEBAN LA GUÍA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS CONFLICTOS 

SOCIOAMBIENTALES EN EL SECTOR AMBIENTAL 

 

SECTOR: AMBIENTE 

 

RESUMEN: La Resolución Ministerial N° D000081-2026-MINAM: 

“Aprueban la Guía para el tratamiento de los conflictos 

socioambientales en el sector ambiental” establece un instrumento 

que orienta a las entidades del sector ambiental en la prevención, 

gestión y manejo de los conflictos socioambientales, promoviendo 

una intervención más organizada, articulada y basada en el diálogo 

entre el Estado, la ciudadanía y otros actores involucrados. Esta guía 

busca fortalecer la gobernanza ambiental, asegurando la 

participación de las partes, la transparencia en la toma de decisiones 

y la construcción de consensos, en línea con la Política Nacional del 

Ambiente al 2030. Asimismo, permite contar con criterios y 

procedimientos comunes para identificar, monitorear y atender 

oportunamente estos conflictos, contribuyendo a reducir riesgos 

sociales y ambientales y a promover soluciones sostenibles en 

beneficio de la población. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjQ5NjMwNV8xMjAyNjAzMTc=  

 

2. RESOLUCION JEFATURAL N° 000031-2026/JNAC/RENIEC 

 

TÍTULO: APRUEBAN AMPLIACIÓN DE LA CAMPAÑA A NIVEL NACIONAL 

DE MASIFICACIÓN DEL DNI ELECTRÓNICO PARA MAYORES Y MENORES 

DE EDAD 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ5NjMwNV8xMjAyNjAzMTc=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ5NjMwNV8xMjAyNjAzMTc=


 
 

SECTOR: REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

 

RESUMEN: La Resolución Jefatural N° 000031-2026/JNAC/RENIEC: 

“Aprueban ampliación de la campaña a nivel nacional de 

masificación del DNI Electrónico para mayores y menores de edad” 

dispone extender hasta el 31 de diciembre de 2026 la campaña que 

permite a la población obtener el DNI electrónico (DNIe) pagando el 

mismo costo que el DNI convencional en trámites como inscripción, 

renovación, duplicado o rectificación de datos. Esta medida busca 

facilitar el acceso de más ciudadanos, incluyendo poblaciones 

vulnerables, a un documento moderno que no solo acredita la 

identidad de manera presencial, sino también digital, permitiendo 

realizar trámites en línea, firmar documentos electrónicamente y 

participar en procesos como el voto electrónico. Asimismo, se 

encarga a diversas áreas del RENIEC la implementación y difusión de 

la campaña, con el objetivo de fortalecer la identidad digital en el 

país y mejorar el acceso a servicios públicos. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjQ5NjA0Nl8xMjAyNjAzMTc=  

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ5NjA0Nl8xMjAyNjAzMTc=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ5NjA0Nl8xMjAyNjAzMTc=

